
                                    

 

 

 

 
 
 
 
 

Para despedir el mes de agosto, el  IMSS publicó en el Diario Oficial de la Federación, el  Acuerdo 

,  quienes deben dar aviso al IMSS a través del Servicio Integral ACDO.AS2.HCT.230721/187.P.DIR

de Registro del Obras de Construcción ( SIROC)  sobre los subcontratos en las diferentes 

especialidades o fases de la obra. 

Ha sido una verdadera confusión el registro en el padrón de la Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social, (REPSE) porque ha traído a todos de cabeza porque ahora todos piden el registro famoso y no 

a todos les aplica esta obligación, así las cosas, ahora se deberán indicar a través del SIROC: 

 Que se trata de un subcontratista de ejecución de obra especializada 

 Cuál es el objeto de la obra especializada a ejecutar 

 Señalar el número aproximado de trabajadores que participarán en la ejecución de la obra 

especializada. 

 Manifestar el número asignado por el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u 

Obras Especializadas (REPSE) 

Además gira instrucciones para: 

 

a. Titular de la unidad de Fiscalización y Cobranzas para que resuelva dudas o realice 

aclaraciones con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

b. Al Titular de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico para que realice las medidas 

necesarias a fin de implementar las modificaciones al sistema SIROC. 

 

¿Dónde ha quedado la simplificación administrativa?  ¿Realmente creen que poniendo más trabas 

eliminan la corrupción? 
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